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NGOL.- Con un animado 
encuentro en el auditorio del 
Liceo Bicentenario Enrique 
Ballacey, el Preuniversitario 

Portal Futuro dio inicio a su año 
académico 2026. La actividad reunió a 
estudiantes y apoderados, y sirvió para 
presentar parte del cuerpo docente y las 
estrategias de trabajo que se aplicarán 
durante el año, con el objetivo de 
potenciar tanto los conocimientos como 
las habilidades de los estudiantes.

El director estudiantil de Portal 
Futuro, Gonzalo Vergara, explicó a 
Malleco7 que “esta apertura es nuestra 
tradición anual: una reunión ampliada 
donde participan los apoderados y los 
estudiantes para dar la bienvenida al 
nuevo ciclo académico”.

Vergara agregó que el encuentro 
permitió “presentar a los docentes y las 
distintas estrategias que se 
implementarán durante el año. No se 
trata solamente de contenidos, sino 

también del desarrollo de habilidades 
blandas, como manejar el estrés, la 
incertidumbre y los nervios, además de 
acompañar a los estudiantes en su 
orientación vocacional y decisiones 
sobre su futuro académico”.

MATRÍCULA
El directivo destacó que el 
Preuniversitario ha tenido una 
matrícula notable: “Al finalizar febrero 
ya habíamos completado los cupos. 

A
pueda proyectarse a partir de allí, 
utilizando las herramientas que 
nosotros les entregamos en este proceso; 
no es importante si entra primero en la 
lista o último, sino que cómo a enfrentar 
ese desafío”.

Además, agregó que Portal Futuro 
busca aportar al desarrollo educativo de 
la comunidad con “distintas actividades 
planificadas para este año, siempre 
orientadas al crecimiento académico y 
personal de los jóvenes”.

Portal Futuro, con 20 años de 
trayectoria en Angol, ha facilitado el 
ingreso a la Educación Superior de más 
de 1.500 jóvenes. Desde 2017 incorporó 
Coaching Profesional para acompañar 
integralmente a estudiantes y familias, 
combinando el desarrollo de habilidades 
académicas y personales. Tras trabajar 
100% online durante la pandemia, en 
2023 retomó la presencialidad, 
ofreciendo un programa seguro, flexible 
y colaborativo, enfocado en la 
preparación para la Paes.

Mantenemos cursos con 
capacidad limitada para 
asegurar un proceso más 
significativo y personalizado 
para cada estudiante”.

Explicó que, si bien podrían 
ampliar la matrícula, 
“priorizamos la calidad del 
aprendizaje sobre la cantidad 

de alumnos. La comunidad angolina ha 
mostrado un gran interés, y actualmente 
contamos con una lista de espera 
importante. Ahora tenemos 80 
estudiantes inscritos, y los únicos cupos 
disponibles son unos pocos que están 
para tercero medio”.

PROYECCIONES
Vergara señaló que el principal objetivo 
del preuniversitario es “acompañar a los 
estudiantes para que puedan cumplir 
sus sueños y acceder a la universidad, 
sin enfocarnos únicamente en los 
puntajes, sino en que cada estudiante 
logre ingresar a la carrera que desea y 
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Se prepara para enfrentar importantes desafíos junto a sus alumnos

Portal Futuro

inició año académico 

2026 en Angol

Portal Futuro dio inicio a su año académico 2026 con una 
actividad que reunió a alumnos y apoderados.

Con estudiantes y apoderados presentes, el 
preuniversitario presentó su cuerpo docente y 
estrategias para fortalecer habilidades 
académicas y blandas.

Salud Escolar en Angol
Primera jornada médica 
beneficia a estudiantes

Un total de 70 estudiantes de Angol 
participaron en la primera jornada de 
atención médica escolar, realizada el 
viernes 20 de marzo en el Liceo 
Comercial Armando Bravo Bravo.

La actividad se enmarca en el 
programa de Servicios Médicos que 
la Dirección de Educación Municipal 
ejecuta junto a Junaeb, con el objetivo 
de garantizar un acceso oportuno a 

la salud de los jóvenes.
Durante la jornada, los estudiantes 

recibieron atención especializada en 
otorrinolaringología, destacando el 
enfoque preventivo y el apoyo 
integral al proceso educativo. Niños 
y jóvenes de distintos 
establecimientos educacionales 
aprovecharon esta oportunidad para 
cuidar su bienestar, mientras 

aprendían la 
importancia de la salud 
en su desarrollo 
académico.

CONTINUARÁ
El programa continuará 
en las próximas semanas 
con nuevas jornadas en 
diversas especialidades, 
coordinadas por el 
equipo del DEM a través 
del área de Servicios 
Sociales, liderada por 
Helena González.

Desde la Dirección de 
Educación Municipal, 
reiteran su compromiso 
con una educación que 
no solo forma 
académicamente, sino 
que también protege la 
salud y el bienestar de 
todos los estudiantes.
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entrega fuera de plazo. La empresa 
rechazó esta versión, aseguró haber 
cumplido con los tiempos establecidos y 
anunció acciones ante los organismos 
correspondientes.

Según las bases de ese proceso, la 
concesión del sistema de 
estacionamientos para el período 
2025-2027 contemplaba un pago mensual 
de más de 20 millones de pesos desde 
octubre pasado, ingresos que hasta ahora 
no han llegado a las arcas municipales.

CONCEJALES
El concejal Américo Lantaño advirtió 
que la falta de control ha convertido el 
centro en un espacio caótico. “Hay 
vehículos que permanecen estacionados 
todo el día, lo que impide la rotación y 
afecta a quienes necesitan realizar 
trámites”, señaló.

Además, subrayó que la demora no 

sólo impacta en lo económico. “Hoy el 
municipio deja de percibir más de 20 
millones mensuales y, al mismo tiempo, 
se han perdido cerca de 25 puestos de 
trabajo que podrían estar activos”, 
afirmó.

LENTITUD
Por su parte, el concejal Diego Beltrán 
apuntó a la lentitud del proceso 
administrativo como uno de los 
principales obstáculos. Explicó que la 
tramitación de las bases puede tardar 
mucho tiempo, lo que retrasa 
significativamente la licitación.

El edil también enfatizó el doble 
impacto de esta situación: “Aquí hay dos 
problemas urgentes: el económico y el 
orden vial. Hoy tenemos un centro 
desorganizado, donde incluso aparecen 
cobradores informales, lo que agrava aún 
más el escenario”, expresó.

NGOL.- Seis meses sin servicio 
de parquímetros no sólo han 
generado desorden en el centro 
de Angol, sino también un 

impacto en las arcas municipales. 
Durante este período, el municipio ha 
dejado de percibir más de 120 millones 
de pesos, recursos destinados a financiar 
iniciativas en beneficio de la comunidad.

La situación, que inquieta a concejales, 
podría prolongarse. Aún no se publica 
un nuevo proceso en Mercado Público, 
ya que las bases continúan en revisión. 
Así lo explicó el jefe de la Secretaría 
Comunal de Planificación (Secpla), 
Cristian Riffo, quien indicó que el 
llamado a licitación podría concretarse 
recién la próxima semana.

El proceso administrativo contempla 

varias etapas antes de su publicación: 
revisión técnica en Secpla, análisis del 
Departamento Jurídico y evaluación de 
la Unidad de Control, para finalmente 
ser aprobado por el Concejo Municipal. 
Este trámite podría extenderse por al 
menos un mes antes de adjudicar el 
servicio.

DETALLES
En la licitación anterior, el municipio 
adjudicó el servicio a la empresa J&G 
Servicios, cuyo representante legal es 
Jorge Gana Riquelme. La firma presentó 
la boleta de garantía dentro del plazo, 
aunque con un error que fue corregido 
posteriormente.

Pese a ello, la municipalidad decidió 
revocar el proceso argumentando una 

A

Angol sin control de estacionamientos

Seis meses sin parquímetros: pérdidas superan 

los $120 millones

Los estacionamientos del centro de Angol han generado un problema, debido 
a que hay personas que se estacionan durante todo el día y sin ningún control.

La demora en la nueva licitación mantiene el 
desorden en el centro y frena ingresos clave 
para el municipio.

Los concejales Américo Lantaño 
y Diego Beltrán informaron que 
los 39 estacionamientos 
construidos para usuarios del 
Hospital también se incluyeron 
en proceso licitatorio de los 
parquímetros, con el objetivo de 
regular su uso y evitar su 
ocupación prolongada.

La propuesta establece que los 
usuarios dispongan de 90 
minutos gratuitos para realizar 
sus trámites. Transcurrido ese 
tiempo, comenzaría el cobro, 
como una forma de incentivar la 
rotación vehicular y asegurar 
disponibilidad para nuevos 
pacientes.

Ambos ediles coincidieron en 

que esta medida permitirá un 
mayor control del espacio, 
evitando que tanto funcionarios 
como visitantes ocupen los 
estacionamientos durante toda la 
jornada, favoreciendo así un uso 
más equitativo y ordenado.

En ese contexto, resulta 
pertinente preguntarse qué tan 
atractiva puede ser esta medida 
para las empresas de 
parquímetros, considerando que 
deberán esperar 90 minutos antes 
de iniciar el cobro. Surge así la 
duda sobre su viabilidad 
económica, especialmente al 
evaluar si resulta rentable 
destinar personal permanente a 
ese sector bajo esas condiciones.

Estacionamientos en el Hospital

Apoyo a familias en la comuna
Entregan insumos para 

fortalecer la alimentación
Durante el fin de semana, diversas 
familias de Angol recibieron un 
importante impulso para mejorar su 
alimentación y calidad de vida. La 
entrega de insumos y materiales fue 
encabezada por la directora de Desarrollo 
Comunitario, Dideco, Katia Guzmán, 
junto a profesionales del Programa de 
Apoyo a la Seguridad Alimentaria.

La iniciativa busca fortalecer la 

autonomía de los hogares mediante 
la incorporación de tecnologías 
sustentables, entre ellas secadores 
solares, invernaderos y gallineros. 
Estas herramientas permiten a las 
familias producir sus propios 
alimentos, favoreciendo el acceso a 
productos frescos, saludables y 
nutritivos.

VALORARON
Quienes fueron beneficiados 
valoraron positivamente el 
aporte, destacando que estos 
recursos representan una 
oportunidad concreta para 
mejorar sus condiciones de 
vida y avanzar hacia una 
mayor independencia 
alimentaria.

Este programa se desarrolla 
gracias a un convenio con la 
Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia, y cuenta con 
el respaldo técnico del Fondo 
de Solidaridad e Inversión 
Social, Fosis, a nivel regional, 
consolidando así un trabajo 
conjunto orientado al 
bienestar de la comunidad.Fotografía cedida
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l Bachelet a la ONU: gobierno perdió una oportunidad

La decisión del actual gobierno de retirar el 
apoyo a la postulación de la ex Presidenta 
Michelle Bachelet a secretaria general de la 
ONU, evidencia uno de los grandes 
problemas de la política en Chile, como es 
la falta de una mirada de Estado y la 
preponderancia que se entrega a las 
posiciones ideológico políticas de cada 
sector.

Si hay algo evidente es que Michelle 
Bachelet reúne características que la hace 
una buena candidata a este cargo, como ser 
la primera mujer electa Presidenta de 
Chile, magistratura que ocupó en dos 
oportunidades, siendo también la primera 
en Sudamérica que llegó mediante las 
urnas a presidir un país; a esto se suma la 
experiencia que tiene en Naciones Unidas 

como primera directora ejecutiva de ONU Mujeres y 
como Alta Comisionada para los Derechos Humanos.

En su trayectoria Bachelet ha demostrado liderazgo 
en favor del multilateralismo, la igualdad de género, la 
defensa irrestricta de los derechos humanos, un 
compromiso a toda prueba con la democracia y para 
que se implementen políticas en favor de los más 
desposeídos. 

Frente esto resultan incomprensible las razones que 
entregó el gobierno para retirar el apoyo a la ex 
Presidenta, en términos de que la dispersión de 
candidaturas y la diferencia con algunos actores 
relevantes que definen el proceso harían inviables su 
postulación y el éxito de la misma.

Considerando las características de la ex Presidenta 
como candidata a la ONU, las explicaciones que dio el 
gobierno aparecen como muy débiles, más aún sí dos 
grandes países de Latinoamérica, como México y 

Brasil, continuarán adelante con su postulación, la 
que habría estado más reforzada con el apoyo de su 
país. Con la decisión descrita la actual administración 
en Chile queda en una incómoda situación a nivel 
internacional en este tema, lo que no se aminora con 
la decisión de no apoyar a ningún otro postulante “en 
consideración a la trayectoria” de Bachelet, según 
indicaron.

La decisión de restar el apoyo a la ex Presidenta 
ocurrió luego que dos partidos políticos, uno de ellos 
el del actual Presidente, efectuaron diversas 
presiones públicas al gobierno para que tomara este 
camino.

En el plano interno, con esta decisión el gobierno 
perdió la oportunidad de generar un espacio de 
encuentro transversal, de Estado, algo muy 
necesario en una actividad política que cada día se 
vuelve más autorreferente.

Opinión

¿Son aliados del proceso educativo o elementos 
distractores? Medios de comunicación o simples 
generadores de dopamina? Los teléfonos móviles 
¿deben tener cabida en las aulas de escuelas y liceos 
de Chile?

Después de un extenso debate en el Congreso, 
nuestra institucionalidad tomó una decisión: los 
celulares no deben estar presentes en la sala de 
clases. Salvo excepciones: casos de emergencia, 
usos justificados y puntuales para el proceso 
educativo, o alguna otra salvedad que ya veremos.

Entonces, ¿es un acierto o una exageración? Y 
sobre todo, ¿cuál es el sentido político que tiene 
regular este aspecto de la vida privada de las 
personas en contexto educativo?

Tengamos primero un repaso de lo que mandata 
la nueva norma. Se trata de una ley que modifica 
parte de la Ley General de Educación, con el fin de 
regular y prohibir el uso de celulares y otros 
dispositivos por el estilo, con acceso a Internet, 
durante actividades pedagógicas en 
establecimientos educacionales.

La ley restringe el uso de estos aparatos durante 
las actividades curriculares (principalmente en la 
sala de clases, pero no exclusivamente circunscrito 
a ella), con excepción de situaciones específicas.

Entre ellas se encuentran: necesidades educativas 
especiales, usando el dispositivo como apoyo 
acreditado; surgimiento de emergencias, 
catástrofes o peligros inmediatos; uso pedagógico 
planificado que incorpore el equipo móvil; 
condiciones de salud que requieran el monitoreo 
médico mediante dichos equipos, o solicitud 
justificada del apoderado por seguridad personal o 
familiar.

Este nuevo cuerpo legal, además, indica que la 
obligación abarca a toda la comunidad educativa; la 
prohibición o autorización de uso fuera de 
actividades curriculares queda a discreción de lo 
que defina el reglamento interno de cada 
establecimiento. La norma ya se encuentra en vigor, 
pero existe plazo hasta el 30 de junio para 
actualizar estas normativas internas.

Ahora, vamos a los argumentos. Desde la cartera 
de Educación se ha promovido que prohibir el uso 

de celulares en las aulas –algo que este senador 
comparte– ayuda a recuperar la concentración, el 
vínculo humano y la experiencia escolar sin 
interrupciones ni fragmentaciones.

¿Cómo comparto esta idea? Porque no es un 
invento de la política. Nosotros tomamos las 
decisiones, pero siempre sobre una base técnica: por 
ejemplo, un amplio estudio en Países Bajos 
constató empíricamente una mejora de hasta 
el 75% en la concentración de los 
estudiantes y un avance en hasta el 59% en 
el clima social percibido, así como un alza 
de hasta un 28% en los resultados 
escolares tras prohibir los smartphones en 
las escuelas, se informa en distintos medios 
de prensa internacional.

Fuentes del mismo 
tipo describen que en 
la India, por su parte, un estudio con casi 20 mil 
estudiantes constató que retirar los teléfonos móviles 
antes de la jornada escolar aumentó los puntajes 
académicos.

Todo ello, si lo sumamos a los numerosos estudios 
sobre población general (no estudiantes) donde se ha 
comprobado que la dopamina rápida generada por el 
scrolling en las redes sociales está provocando una 
suerte de “crisis global de concentración”, configura 
un cuadro final donde esta decisión se adopta, y en 
buena hora.

Ahora bien, la socialización es otro punto. Estudios 
e investigaciones publicadas en revistas y webs de 
Chile y el extranjero llegan a la conclusión, más o 
menos compartida, de que el uso de teléfonos móviles 
en recreos interviene o reemplaza a interacciones 
sociales cara a cara o participación en juegos, 
aspectos que son formativos en el desarrollo 
psicosocial de los niños y jóvenes.

Aún otros estudios documentan evidencias más 
preocupantes: que el uso problemático (tipo adictivo) 
de los smartphones se relaciona a menores con 
competencias socioemocionales más bajas (en 
autorregulación, procesamiento de la ira y la 
frustración, inteligencia emocional general y 
habilidades sociales); y todavía otros apuntan a que el 
uso de smartphones en las escuelas es un vehículo 

más para contenidos y comportamientos que 
desencadenan en incidentes de bullying.

Por lo demás, ¿qué sentido tiene prohibir el uso 
de los smartphones a la comunidad educativa toda? 
El argumento –al que este senador suscribe 
también– es que los adultos sean un modelo 
respecto de la pertinencia y responsabilidad en el 

uso de la tecnología; proveyendo a los 
alumnos de un contexto donde cada actor 

actúe en concordancia, y donde existan 
condiciones que faciliten la 
concentración de los niños y jóvenes.

Finalmente, Chile no está solo en esto: 
En Australia, por ejemplo, los distintos 

estados adoptaron desde 2024 
prohibiciones rigurosas en la materia, que 

abarcan toda la 
jornada escolar, con 

teléfonos apagados y guardados, e incluso se 
prohibió que menores de 16 años tengan cuentas en 
redes sociales.

Por su parte, en Francia también se aplican estas 
medidas: desde 2018, no se permiten dispositivos 
conectados a Internet en las escuelas hasta los 15 
años de edad, y desde 2025 el Estado exige que los 
estudiantes entreguen sus móviles nada más llegar 
al colegio. En España, la realidad es regional, pero 
en Madrid o Galicia han limitado o prohibido los 
smartphones en colegios.

¿Y Latinoamérica? Chile llega de los primeros. 
Sólo Brasil era el único país que tenía ya una ley 
para prohibir los dispositivos conectados en jornada 
escolar; y en México o Argentina, hay prohibiciones 
parciales sólo por provincias o entidades federales.

En definitiva, esta nueva ley se perfila como un 
aporte para mejorar la efectividad del aprendizaje, 
la convivencia escolar, el clima de las comunidades 
educativas y el desarrollo intelectual y psicosocial 
de niños, niñas y jóvenes. En todo sentido, la 
escuela debe ser un lugar protegido y potenciado en 
su rol por parte del Estado, que en esta ley se da la 
obligación política de poner límites razonables a los 
medios tecnológicos.

Este es el tipo de aportes y contribuciones que la 
política debe impulsar, por el bien de Chile y su gente.

Ley que prohíbe el uso de celulares 
en las aulas: un aporte a los niños, 

niñas y jóvenes de nuestro país

Por Francisco Huenchumilla Jaramillo, senador
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ALLECO.- Sin responder 
preguntas de la prensa en las 
dos actividades que efectuó en 
Malleco, en las comunas de 

Ercilla y Victoria, y sin anuncios 
concretos para esta zona en la 
declaración que entregó a los medios, 
fue ayer la visita del Presidente de la 
República, José Antonio Kast.

El Presidente inició sus actividades en 
Temuco, en el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, acompañado de la 
ministra de Desarrollo Social, María 
Jesús Wulf, donde se reunió con 
Familias de Acogida, para lanzar el plan 
piloto “Crecer en Familia”, que buscar 
desinternar de instituciones del Estado a 
niños menores de 4 años, restituyendo 
su derecho a vivir en familia.

ERCILLA Y VICTORIA 
Luego se trasladó en helicóptero, junto al 

delegado presidencial Francisco 
Ljubetic, a la Segunda Comisaría de 
Control de Orden Público, COP 
“Pailahueque”, y desde aquí se movilizó 
al Regimiento Logístico de Victoria.

A a éste llegó acompañado del 
ministro de Defensa, Fernando Barros; y 
de los delegados presidenciales regional 
y de Malleco, Francisco Ljubetic y Víctor 
Manoli.

Aquí un funcionario de 
comunicaciones de la Presidencia 
informó a los medios de comunicación 
que el Presidente haría sólo una 
declaración y no respondería preguntas.

A su llegada Kast saludó a personal 
militar del Regimiento y luego caminó a 
la reja del frontis del mismo, donde 
saludó y habló con personas que llegaron 
a apoyarlo, las que superaban las 100.

ESTADO DE EXCEPCIÓN 
Luego Kast efectuó su declaración a la 

M
CUIDADO Y RESPETO
Fue aquí donde el Presidente dijo que 
había que cuidar y respetar a las 
policías, para que “vuelva a imperar el 
orden, para que tengamos paz y poder 
desarrollarnos tranquilamente; decir 
que no olvidamos tampoco a las 
víctimas del terrorismo y que se va a 
hacer justicia y vamos a seguir y 
vamos impulsar todo el trabajo para 
encontrar a quienes son responsables 
de la destrucción de bienes materiales 
y de haber tomado la vida de 
compatriotas”.

En su declaración el Mandatario 
repasó actividades que encabezó en la 
región de Los Lagos, como conocer las 
obras de la construcción del Puente 
Chacao para unir Chiloé con el 
continente; las obras del Hospital de 
Puerto Varas, y su participación en una 
actividad en la cual se llamó a que 
exista más inversión en la industria 
salmonera para generar empleo.

prensa, que fue ubicada a varios 
metros. Aquí agradeció al Congreso 
por aprobar la prórroga del Estado de 
Excepción, y a las Fuerzas Armadas y 
policías por la gran labor que han 
realizado, la cual no ha estado exenta 
de dificultades y con falta de 
herramientas legales para proteger sus 
servicios, dijo.

El Presidente también dijo que la 
gira había comenzado con mucha 
emoción, recordando que el sábado, en 
Puerto Varas, fueron los funerales del 
suboficial mayor de Carabineros, Javier 
Figueroa Manquemilla, y que el martes 
pudieron descubrir la placa de la 
Primera Comisaría de esa ciudad que 
ahora lleva su nombre, planteando en 
seguida que había estado en la 
Comisaría de Pailahueque, donde 
había un reconocimiento a otro 
mártir de Carabineros,  institución 
que ha entregado demasiados 
mártires a la patria, planteó.

En provincia la provincia de Malleco

Presidente Kast visitó 

Ercilla y Victoria

En el Regimiento de Victoria, el Presidente José Antonio Kast, 
acompañado de varias autoridades, efectuó una declaración a la prensa. 

Hizo declaración a la prensa sin aceptar 
preguntas, en la cual agradeció la labor de las 
FF.AA. y policías, y repasó actividades en la región 
de Los Lagos. Se echó de menos medidas 
concretas para problemas en Malleco. 



NGOL.– Un preocupante 
aumento en las consultas por 
enfermedades respiratorias se 
ha registrado durante marzo en 

los servicios de urgencia de la salud 
municipal de Angol, lo que mantiene en 
alerta a las autoridades, debido a un 
adelantamiento en la circulación de 
virus estacionales.

En el Sapu del Cesfam Huequén, las 
cifras evidencian con claridad esta 
tendencia. Así lo dio a conocer su 
directora, Valeria Durán, quien detalló 
que las atenciones prácticamente se han 
duplicado en comparación con meses 

anteriores.  “En enero tuvimos 173 
consultas, en febrero 141, y hasta el 
martes de esta semana ya llevamos 332 
atenciones solo en marzo, lo que 
demuestra un aumento considerable, 
considerando que aún no termina el 
mes”, explicó.

ADVIRTIÓ
La profesional advirtió que este 
escenario refleja un adelantamiento en la 
circulación viral respecto al año pasado. 
“En 2025, este fenómeno comenzó a 
evidenciarse a fines de marzo e inicios 
de abril, alcanzando su punto máximo 

A temporada. “La influenza tiene alta 
circulación y es el virus más relevante en 
esta estación, por lo que es fundamental 
prevenir su impacto”, agregó. Como 
dato, en Angol deben vacunarse 32.278 
personas y sólo lo han hecho 7,165 
(22.20%).

SERVICIO DE SALUD
Desde el Servicio de Salud Araucanía 
Norte, Ssan, concordaron con este 
diagnóstico, indicando que “existe un 
escenario de alta circulación viral, lo que 
ha llevado a reforzar las medidas 
preventivas de cara al invierno”. 
Indicaron que en los servicios de 
urgencia hospitalarios de la Provincia de 
Malleco en la última semana hubo 2.534 
consultas respiratorias, un 54% más que 
el año pasado.

En cuanto al avance de la campaña de 
inmunización, en la provincia se han 
vacunado 28.876 personas contra la 
influenza, lo que representa un 25,2% de 
cobertura. Destaca Los Sauces, comuna 
que alcanza un 37% de avance, 
superando el promedio provincial, con 
1.603 personas inoculadas de una 
población objetivo de 4.458.

Las autoridades reiteraron el 
llamado a la comunidad a no esperar 
el peak invernal para vacunarse, 
insistiendo en que la prevención 
temprana es clave para evitar 
complicaciones, especialmente en 
niños, adultos mayores y personas con 
enfermedades crónicas.

en mayo. Este 2026 se adelantó, por lo 
que es clave que la comunidad actúe a 
tiempo”, sostuvo.

En esa línea, enfatizó el rol de la 
inmunización como principal 
herramienta preventiva. “La vacunación 
es la medida más eficaz para prevenir la 
influenza y sus complicaciones, 
contribuyendo a disminuir la 
morbilidad grave, la mortalidad en los 
grupos de riesgo y la saturación de la red 
de salud”, recalcó.

SIMILAR
Un panorama similar se registra en el 
SAR del Cesfam Alemania. Su director, 
Felipe Aliste, confirmó que el aumento 
de consultas comenzó con fuerza a 
inicios de marzo, en coincidencia con 
factores climáticos. “Desde que comenzó 
el mes hemos visto un incremento 
importante en las enfermedades 
respiratorias, lo que también se relaciona 
con la baja de temperaturas y la llegada 
de las lluvias”, indicó.

Aliste coincidió en que este 
comportamiento anticipado obliga a 
reforzar las medidas preventivas, 
especialmente la vacunación. “Es una 
tendencia que nos puso en alerta. 
Estamos trabajando en estrategias 
comunicacionales para proteger a los 
grupos de riesgo y reforzar que hoy la 
vacunación contra la influenza está 
activa”, señaló.

Además, subrayó que actualmente 
este virus es el predominante en la 
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Alza anticipada de virus respiratorios

Consultas respiratorias 

se disparan en Angol y 

adelantan peak invernal

El SAR Alemania registra un importante aumento de consultas 
respiratorias, según el director del Cesfam, Felipe Aliste.

Autoridades de salud advierten aumento inusual en 
marzo y llaman a vacunarse contra influenza para 
evitar complicaciones y saturación del sistema. En 
Malleco hubo un 54% de más requerimientos en 
urgencias hospitalarias en una semana.

Apoyo al desarrollo femenino
Certifican a mujeres jefas 

de hogar en Angol
El martes, en el salón Multiuso de la 
Municipalidad de Angol, se realizó la 
ceremonia de certificación del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, 
instancia en la que se reconoció el 
esfuerzo, compromiso y avances de las 
participantes el año 2025.

Durante la actividad, las usuarias 
recibieron certificaciones en diversos 
cursos orientados al fortalecimiento 
de sus competencias laborales. Entre 
ellos destacan Higiene y 
Manipulación de Alimentos, 
Elaboración de Salsas de Tomate y 
Mermeladas, Comunicación Efectiva, 
Servicio y Atención al Cliente, 
Repostería Básica, Técnicas Básicas de 
Masoterapia, Decoupage, Maquillaje 
Profesional Inicial, Conducción Clase 
B y Actualización de Herramientas 
Digitales.

VISIBILIZAR
La instancia, que contó con la 
presencia del alcalde Enrique Neira, 
tuvo como objetivo visibilizar el 

trabajo desarrollado por las 
participantes, además de promover la 
oferta programática dirigida a mujeres 
de la comuna, proyectando nuevos 
cupos para el año 2026.

El programa busca desarrollar y 
potenciar habilidades, competencias y 
herramientas técnicas que permitan a 
las beneficiarias acceder, mantenerse y 
mejorar sus oportunidades laborales, 
tanto en empleos dependientes como 
en emprendimientos propios.

COLABORATIVO
La ceremonia también reflejó el trabajo 
colaborativo entre distintas 
instituciones, destacando la 
participación del Servicio Nacional de 
la Mujer y la Equidad de Género, los 
Centros de Salud Familiar de la 
Municipalidad de Angol, la Biblioteca 
Municipal a través de la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos; el 
Ministerio de Educación mediante el 
Departamento Provincial de Educación 
y el Ceia, junto a otras redes de apoyo. 

Fotografía cedida
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socios, además de los clientes que 
diariamente concurren al lugar.

POSITIVO
La dirigenta destacó el impacto 
positivo de esta iniciativa, 
subrayando que “nos permite 
contar con energía limpia, 

renovable y a bajo costo, ya que ahora 
pagaremos sólo entre un 10% y un 15% 
de lo que cancelábamos anteriormente”.

Asimismo, valoró que este avance no 
sólo mejora las condiciones de 
funcionamiento de la feria, sino también 
la calidad de vida del entorno. “Se trata 
de un progreso importante, que se suma 
a otras iniciativas que han permitido 
mejorar el recinto ferial”, señaló.

PRESENCIA
La ceremonia contó con la participación 
del alcalde Enrique Neira, junto a los 
concejales Beatriz Sanhueza y Nemer 
Silva, además del representante de 

Sercotec, Sergio García.
También estuvo el equipo del Centro 

de Emprendimiento de Fomento 
Productivo, entidad que brindó la 
asesoría técnica para la ejecución del 
proyecto, permitiendo concretar esta 
iniciativa que fortalece el comercio local 
y promueve el desarrollo sustentable en 
la comuna.

IMPORTANTES
Los paneles solares son importantes 
porque permiten generar energía 
eléctrica a partir del sol, una fuente 
limpia, renovable e inagotable. Su uso 
tiene impactos positivos a nivel 
económico, ambiental y social.

Su importancia radica en varios 
puntos claves como energía limpia y 
sustentable, ahorro económico, 
independencia energética, bajo 
mantenimiento, desarrollo local y 
calidad de vida, aprovechamiento de un 
recurso natural abundante.

NGOL.- La directiva del 
Sindicato Independiente de la 
Feria Libre Los Confines de 
Angol, en la Provincia de 

Malleco, realizó la ceremonia de cierre 
de la segunda etapa del proyecto del 
Programa de Desarrollo de Ferias Libres 
2025 de Sercotec, iniciativa enfocada en 
la implementación de energía solar y que 
marca un importante avance en materia 
de sustentabilidad para el recinto.

Según lo informado por la presidenta 
de los feriantes, Jesenia Rodríguez, esta 
segunda fase consideró una inversión 
total de $22 millones, de los cuales $20 
fueron aportados por Sercotec y $2 
millones por los propios locatarios.

INSTALACIÓN
El proyecto contempló la instalación de 
dos unidades de ocho paneles solares 
cada una, con sus respectivos 
conversores, sumando un total de 16 
nuevos equipos. Esta intervención se 
suma a una primera etapa ejecutada el 
2025, que implicó una inversión de $15 
millones y permitió la instalación de 10 
paneles con su respectivo sistema, 

destinados a la iluminación de los 13 
pasillos de la feria.

Así, la inversión total alcanza los $37 
millones, consolidando un sistema 
energético que hoy permite iluminar la 
totalidad del recinto ferial, que cuenta 
con 205 módulos. Esta mejora beneficia 
directamente a más de un centenar de 

A

Proyecto financiado por Sercotec permitió implementar energía limpia y renovable en recinto

Feria Los Confines con iluminación total

con paneles solares

Los paneles solares no sólo ayudan a ahorrar dinero a los 
locatarios de la feria, sino que también contribuyen a un modelo 
de desarrollo más sustentable, autónomo y moderno. 

Beneficia a más de un centenar de feriantes 
de Angol, reduciendo significativamente 
costos eléctricos.

Fotografías cedidas
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ingresar al hospital deban seguir 
circulando a hasta que puedan entrar y así 
evitar obstaculizar el desplazamiento de 
otros móviles por la arteria.

Consultado por Malleco7 el 
subcomisario de los servicios de la 
Primera Comisaría, Ezequiel Quinchao, 
dijo que como Carabineros se 
comprometieron a enviar de manera 
aleatoria a funcionarios “para poder 
dirigir el tránsito, poder mantener un 
tránsito fluido y evitar que esta situación 
empeore, y empezar a crear consciencia en 
los conductores de intentar evitar la espera 
al ingreso al hospital, que es el problema 
que reina hoy en día en el sector”.

OTROS PLAZOS  
En el mediano plazo se acordó agilizar 

la adquisición de mecanismos 
tecnológicos para facilitar la 
fiscalización de lo que ocurre con el 
tránsito y los estacionamientos en este 
sector, para evitar los aparcamientos 
incorrectos que generan 
atochamiento.

En tanto, a largo plazo -dijo el 
concejal- se requiere una 
reestructuración de la ingeniería vial 
del sector, porque no es posible que 
pueda fluir el tránsito con una sola 
vía, sino hay segregación para los 
vehículos que vienen al hospital, tarea 
en la cual tienen que tomar parte 
órganos competentes como Vialidad, 
Serviu y probablemente el Ministerio 
de Salud, por la propiedad de los 
terrenos, indicó.

NGOL.- Varias medias en corto, 
mediano y largo plazo, para 
enfrentar los serios problemas de 
congestión vial que se generan en 

el sector del Hospital de Angol, 
especialmente a primera hora de la 
mañana, entre las 7:30 y las 8:15, acordaron 
el martes en una reunión técnica que 
efectuó la Comisión de Seguridad del 
Concejo Municipal.

En ésta participaron el presidente de la 
Comisión, concejal Luis Chamorro; los 
concejales Nemer Silva, Beatriz Sanhueza 
y Mauricio Jiménez; el director de Tránsito 
Municipal, Cristian Neira; el 
subcomisario de los servicios de la 
Primera Comisaría de Angol, capitán 
Ezequiel Quinchao; y el encargado de 
Seguridad Pública de la Municipalidad, 
Felipe Fernández.

En el corto plazo, según indicó el 
concejal Chamorro, Seguridad Pública se 
comprometió a tener un control estricto 

entre las 7:30 y las 8:15 en las calles Las 
Rosas y Juan Robles, para evitar el 
estacionamiento de vehículos en lugares 
que está señalizando con prohibición de 
hacerlo, lo que contribuye a la congestión.

MODIFICAR BARRERA 
Igualmente, el concejal Chamorro indicó 
que se oficiará al director del Hospital de 
Angol para que se modifique la barrera de 
acceso que existe en el mismo por General 
Bonilla, la cual calificó como no 
reglamentaria. “Oficiar al director del 
hospital a objeto de que modifique el 
funcionamiento irregular y anti 
reglamentario de la barrera de control de 
seguridad que tienen emplazada en el 
ingreso del hospital, que es la que causa 
los mayores atochamientos”, indicó. 

A parte de esto, agregó, carabineros 
estará controlando el tránsito público en la 
Avda. General Bonilla, lo que permitirá 
que los vehículos que no alcancen a 

A

Comisión de Seguridad determinó algunas inmediatas, y otras de mediano y largo plazo

Acuerdan medidas 

para enfrentar caos 

vial en sector hospital
Aleatoriamente tránsito será dirigido por Carabineros 
y habrá fiscalización estricta de Seguridad Pública; 
concejal dijo que pedirán a hospital modificar barrera 
de acceso en General Bonilla.  

Habrá una mayor fiscalización para evitar los estacionamientos que 
están prohibidos en Las Rosas y Juan Robles.
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vehículos), además de Collipulli y Temuco 
en delitos que afectan a viviendas e 
inmuebles. Incluso, hemos detectado 
participación de grupos de Los Ángeles”, 
indicó.

El subprefecto recalcó que este 
fenómeno no es menor y genera 
preocupación en la institución. Por ello, 
hizo un llamado a la comunidad a 
mantenerse alerta y colaborar con 
información. “Es fundamental denunciar 
situaciones sospechosas, como la 
presencia de vehículos desconocidos en 
un sector. Anotar la patente o tomar una 

fotografía puede ser clave como evidencia 
en una investigación”, enfatizó.

ESTUDIAR
Finalmente, Gedda advirtió que estas 
bandas suelen estudiar previamente los 
lugares donde actúan. “Observan los 
vehículos o inmuebles que pretenden 
intervenir y, en muchos casos, utilizan 
llaves clonadas para concretar los 
robos. Además, tienen una fuerte 
presencia en sectores rurales, donde 
actualmente mantenemos diversas 
investigaciones en curso”, concluyó.

NGOL.– Más del 50% de los robos 
de vehículos, así como de delitos en 
viviendas y lugares no habitados 
en esta comuna, son perpetrados 

por bandas organizadas provenientes de 
otras ciudades de La Araucanía e, incluso, 
de otras regiones del país. Así lo informó el 
jefe de la Brigada Investigadora de Robos, 
Biro, de la PDI Angol, subprefecto Cristian 
Gedda, en conversación con Malleco7.

El oficial explicó que esta situación 
representa un desafío adicional para las 
investigaciones, debido a que los 
delincuentes trasladan rápidamente las 
especies sustraídas fuera de la zona. No 
obstante, destacó que, en términos 
generales, los resultados policiales han sido 
positivos.

FUNCIONAMIENTO
En cuanto al funcionamiento de la unidad, 

Gedda detalló que la Brigada ha dividido 
su trabajo para abordar de mejor manera 
los distintos delitos que deben investigar. 
“Contamos con un equipo dedicado 
exclusivamente a robos con violencia e 
intimidación en sectores rurales, y con 
otro grupo enfocado en los delitos que 
ocurren en zonas urbanas”, señaló.

En esa línea, precisó que, desde el año 
pasado, el personal del último grupo ha 
detectado que la mayoría de los robos de 
vehículos, accesorios y delitos contra la 
propiedad, tanto en lugares habitados 
como no habitados en zonas urbanas, son 
cometidos por bandas externas.

VARIAS CIUDADES
“Hemos identificado y detenido a 
integrantes de agrupaciones provenientes 
de comunas como Purén, Renaico, 
Negrete (principalmente en el robo de 

A

Delincuencia organizada en la provincia

Bandas foráneas concentran más de la mitad 

de los robos en Angol

El subprefecto Cristian Gedda destacó que los delitos de robos han 
presentado una disminución en la Provincia de Malleco este año; un 
tipo de ilícito investigado es la sustracción de vehículos. 

Según la PDI, agrupaciones provenientes de distintas 
comunas y regiones están detrás de delitos como el 
robo de vehículos, así como en viviendas y otros 
inmuebles, lo que complejiza las investigaciones.

El jefe de Biro Angol, subprefecto 
Cristian Gedda, dio a conocer cifras 
sobre distintos tipos de delitos en la 
provincia, destacando que, en 
general, estos han disminuido este 
2026 en comparación con el mismo 
periodo de 2025.

El oficial explicó que la Biro 
Angol tiene jurisdicción a nivel 
provincial, aunque cuenta con el 
apoyo de unidades territoriales de 
la PDI, como las Bicrim de Victoria 
y Traiguén, que también reciben 
denuncias por robos.

CIFRAS
Entre el 1 de enero y el 24 de marzo 
de 2026 se han registrado 73 
órdenes de investigar por robos en 
lugares no habitados a nivel 
provincial, de las cuales 45 
corresponden a la Biro Angol. En 
2025, se contabilizaron 85 casos.

Las cifras de Malleco
Respecto a los robos en lugares 

habitados, se han ingresado 60 
órdenes de investigar, 36 
recepcionadas en Angol. En igual 
lapso de 2025, se registraron 93 
delitos.

VEHÍCULOS
En relación con los robos en bienes 
nacionales de uso público (como la 
sustracción de vehículos en sectores 
urbanos o de especies desde su 
interior), se han reportado 25 casos 
en la provincia, 19 de ellos en 
Angol. En 2025, ocurrieron 26 
hechos de este tipo.

Finalmente, en cuanto a los robos 
con violencia en sectores rurales, 
este año se han contabilizado 20 
casos en Malleco, 12 de ellos 
recepcionados en Angol. En el 
mismo periodo de 2025, se 
registraron 32 denuncias.

Primera prórroga en Gobierno de Kast
Diputados aprueban 

extender Estado
de Excepción

Con 122 votos a favor, 19 en contra y 9 
abstenciones, la Cámara de Diputados 
aprobó la prórroga del Estado de 
Excepción en la Macrozona Sur. La medida 
ahora deberá ser ratificada por el Senado.

Esta disposición rige en la región de 
La Araucanía y en las provincias de 
Biobío y Arauco.

PRIMERA 
Se trata de la primera vez que el 

Congreso vota esta medida durante el 
actual gobierno del Presidente José 
Antonio Kast. El Estado de Excepción 
comenzó a aplicarse el 12 de octubre 
de 2021, tuvo una breve interrupción 
durante la administración de Gabriel 
Boric, y luego fue prorrogado de forma 
sucesiva.

Con ello, se superan los 1.400 días 
bajo esta medida. De ser aprobada por 
el Senado, se extenderá por otros 30 

días, manteniendo el 
despliegue militar en la zona.

PROGRESIVAMENTE
Desde La Moneda señalan 
que, si bien el Estado de 
Excepción sigue siendo 
necesario para resguardar la 
seguridad, el objetivo es 
avanzar progresivamente 
hacia el retorno a la 
normalidad.Archivo Malleco7
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El alcalde de Victoria, Javier Jaramillo, 
advirtió que el alza histórica de los 
combustibles afectará a 
numerosas familias, 
especialmente en la provincia 
de Malleco, una de las más 
pobres del país, impactando 
aún más su economía.
Indicó que esto provocará un 
aumento en los precios de 
alimentos, el transporte y que también 
encarecerá la inversión pública, 
afectando principalmente a los 
sectores más vulnerables.
Asimismo, cuestionó que las 
consecuencias de la medida no hayan 

sido previstas por la autoridad 
central y señaló que, a nivel 

municipal, servicios como el 
retiro de basura y 

mantención de áreas verdes 
ya han anunciado alzas en 
sus costos debido al 
incremento en insumos 

básicos.
Indicó que cree que la medida 

traerá desempleó a la región y que 
espera que el Gobierno en el 
transcurso de los días pueda 
cuantificar el costo que la medida 
tenga para las familias y que el 
Parlamento pueda revertirla.

Presidenta Unión Comunal:
“La gente es la afectada”
La presidenta de la Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos Urbanas de Angol, 
Karen Erices, señaló que con el 
aumento del precio de los 
combustibles “la gente es la 
más afectada”, agregando 
que aquello comenzó a 
reflejarse en los 
supermercados en Angol, 
incluso, antes que entraran en 
vigencia los nuevos valores hoy jueves.
La dirigenta señaló que puede ser 
entendible el aumento del valor de las 
bencinas, incluso, las razones y las 
justificaciones que se dieron, “pero el 

Gobierno debe resguardar que estos 
incrementos se traspasen 

proporcionalmente a la gente, 
para que no haya abusos”. Dijo 

que, a su juicio, “debe 
fiscalizarse al respecto y ver 
cómo apoyar a la gente más 
vulnerable”.

Karen Erices expresó, además, 
que cree que fue mejor que los 

precios se hayan aumentado de una 
sola vez, “porque si lo hacen de 
forma gradual, seguramente 
terminaríamos pagando más de lo 
que tenemos que pagar ahora”.

Presidenta Línea 4:
“No subiremos pasajes”

La presidenta de la Línea 4 de Taxis 
Colectivos de Angol, Ema Álvarez, al 
ser consultada respecto al alza de 
los combustibles, lo primero que 
indicó que ellos descartan 
subir el precio de los pasajes 
“para no seguir afectando a la 
gente y porque el valor que 
tenemos actualmente ya es 
complicado pagarlo para muchas 
personas”.
Indicó que el incremento de los 
combustibles le significa a cada 
conductor poco más de 7 mil pesos 
diarios en bencina, agregando que el 

subsidio de 100 mil pesos mensuales 
que ofrece el gobierno por seis meses 

alcanza a cubrir solamente el 50% 
de ese costo al mes, es decir, 

cerca de $3.500 por día.
Dijo que tiene la esperanza 
que el tema se estabilice 
pronto y que las bencinas bajen 

como corresponde cuando el 
conflicto en Medio Oriente 

termine, es decir en relación a la baja 
real que experimenten 
internacionalmente. Acusó que muchos 
supermercados subieron los precios, 
antes que comenzara el alza efectiva.

Líder de Comercio de Angol
“Medida es necesaria”

El presidente de la Cámara de 
Comercio de Angol, Héctor Solís, 
señaló que, según la información 
disponible, “aunque no 
estamos viendo si es 
efectivamente así”, la medida 
sería necesaria debido a la 
falta de recursos en las arcas 
fiscales, aunque indicó que aún 
no se confirma completamente su 
impacto.
No obstante, estimó que la situación 
podría amortiguarse con medidas de 
apoyo que debe legislar el Congreso 
para proteger a los sectores más 
vulnerables.

Asimismo, expresó su preocupación 
por la incertidumbre internacional y la 

reacción de la ciudadanía, 
indicando que se ha generado 

una alta demanda en 
supermercados, lo que ha 
incrementado la 
especulación. Lo mismo se vio 

en las aglomeraciones en las 
bencineras.

Finalmente, Héctor Solís advirtió que 
el alza de los combustibles 
efectivamente encarecerá el transporte 
y los productos básicos, aunque espera 
que el impacto sea proporcional y no 
afecte gravemente a la economía local.

Alcalde Javier Jaramillo:
“Revertir la medida”

Diputada Andrea Parra:
“Va a subir todo”

La diputada Andrea Parra señaló que el 
Mepco no es un fondo de recursos, sino 
un mecanismo para regular los 
precios de los combustibles, que 
en este caso habría permitido 
amortiguar las alzas.
En ese contexto criticó que el 
Gobierno aplicará la medida “a 
rajatabla, sin moderarlas ni 
amortiguarlas”, calificándolo como 
“un error que afectará principalmente a 
los sectores más vulnerables”. Advirtió, 
además, que no solo subirán los 
combustibles, sino también los 
alimentos y otros servicios, generando 

un fuerte impacto en la ciudadanía.
Andrea Parra indicó que la oposición 

está disponible para aprobar 
medidas de mitigación, aunque 

cuestionó que la decisión se 
haya tomado sin la debida 
“discusión democrática” en el 
Congreso.

Indicó que, si la discusión 
hubiese pasado por el Parlamento, 

“es probable que hubiésemos 
trabajado para que el aumento se 
aplicara de forma gradual, pero el 
gobierno decidió de manera 
autoritaria imponerlo por decreto”.

Diputado Eduardo Cretton:
“Situación fiscal compleja”
El diputado Eduardo Cretton señaló que 
el alza en los combustibles responde a 
factores externos, como el conflicto 
en Medio Oriente, y a la 
compleja situación fiscal 
heredada del gobierno 
anterior, destacando que no se 
buscó ocultar la realidad a la 
ciudadanía.
Reconoció que se trata de una 
medida dolorosa para las familias, ya 
que impactará el precio de las bencinas 
y de otros bienes, pero valoró la 
transparencia del Gobierno y del 
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz.

Asimismo, indicó que el Congreso 
impulsaría aprobar una batería de 

medidas sociales para apoyar a los 
sectores más vulnerables. En ese 

contexto, adelantó que se 
buscará aprobar una ley de 
emergencia que incluya el 
congelamiento de tarifas del 

transporte público en 
Santiago y apoyos equivalentes 

para regiones, además de congelar el 
precio de las parafinas; generar 
subsidios para taxis colectivos y 
también para el transporte escolar, 
entre otras medidas de mitigación.

ALLECO.- Diversas 
autoridades y dirigentes 
conversaron con Malleco7 y 
expusieron sus puntos de 

vista respecto al alza histórica que 
registran a partir de hoy jueves los 
combustibles, decretada ésta por el 
gobierno del Presidente José Antonio 
Kast, tras las modificaciones al Mepco. 

Plantearon sus inquietudes y la forma 
en cómo poder paliar la afectación a la 
economía de las familias más 
vulnerables.
Enap ratificó ayer que el kerosene 
aumentará $138,5 por litro y el diésel 
subirá $580,3, así como también que la 
bencina de 97 octanos tendrá un 
aumento de $391,5 por litro. 

M

Plantean inquietudes y fórmulas de cómo paliar el impacto en la comunidad

Autoridades y dirigentes 

hablan  de alza histórica

de bencinas

Desde que se hizo el anuncio, las bencineras en Angol se llenaron 
mañana, tarde y noche de vehículos, cuyos conductores buscaron cargar 
combustible cuando el valor aún estaba más bajo.
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fortalecimiento de capacidades en la 
gestión pública. Asimismo, se abordaron 
temáticas vinculadas a la sostenibilidad, 
como medio ambiente, urbanismo, 
energía y equidad de género, las que 
formarán parte del trabajo colaborativo 
entre ambas instituciones.

CENTRALES
Uno de los aspectos centrales de este 
acuerdo es la apertura de nuevas 
oportunidades para estudiantes de la 
provincia, promoviendo su participación 
a través de prácticas profesionales, 
pasantías y procesos de formación 

continua, lo que permitirá vincular de 
manera efectiva la formación académica 
con las necesidades del territorio.

La firma del Acta de Compromiso 
simboliza un paso relevante en la 
consolidación de una alianza estratégica 
de largo plazo, que permitirá proyectar 
acciones concretas y sostenibles en 
beneficio del desarrollo local. De esta 
manera, se fortalece la vinculación entre la 
academia y los municipios, promoviendo 
un trabajo colaborativo centrado en el 
bienestar de las comunidades y el 
progreso de las futuras generaciones de 
Malleco Norte, según se indicó.

ALLECO.- La Asociación de 
Municipalidades Malleco Norte 
y la Universidad de Concepción 
sellaron la “Alianza por el 

Desarrollo Local de Municipios”, acuerdo 
estratégico orientado a fortalecer el 
desarrollo territorial, mediante un trabajo 
conjunto enfocado en la innovación, la 
formación de capital humano y la gestión 
pública local.

La significativa ceremonia se 
desarrolló en un ambiente de 
colaboración y compromiso 
interinstitucional, contando con la 
participación de autoridades académicas 
del Campus Los Ángeles, encabezadas 
por su directora general, Helen Díaz 
Páez, junto a la jefa de Vinculación con el 
Medio, Valeria Pérez, además de 
directores y jefes de carrera, quienes 

destacaron el rol fundamental de la 
educación superior en los procesos de 
desarrollo local.

ALCALDES
La instancia reunió a los alcaldes de 
Angol, Enrique Neira; de Ercilla, Luis 
Orellana; de Collipulli, Manuel Macaya, 
y de Renaico, Claudio Musre, junto a 
directores de los departamentos de 
Educación Municipal, quienes 
reafirmaron su voluntad de avanzar en 
una agenda de trabajo conjunta que 
responda a las necesidades y desafíos de 
la provincia de Malleco Norte.

Durante la jornada se expusieron los 
fundamentos y alcances de esta alianza, 
destacando su enfoque en la generación 
de iniciativas orientadas a la innovación, 
la transferencia tecnológica y el 

M

Para fortalecer gestión local, formación de alumnos y desarrollo territorial 

Universidad de Concepción y Municipios

de Malleco Norte firman convenio

Las autoridades académicas y edilicias se reunieron en la sede del 
campus Los Ángeles de la Universidad de Concepción. 

Ceremonia se desarrolló ayer, contando con la 
participación de autoridades académicas y 
alcaldes de cuatro comunas, en el Campus Los 
Ángeles de la casa de estudios

En la región de La Araucanía
Nombran a tres primeros 

seremis de Kast
El Presidente José Antonio Kast designó 
ayer a los tres primeros secretarios 
regionales ministeriales de La Araucanía, 
destacando el nombramiento del profesor 
de Historia y Geografía, Aaron Ríos 
Morales en Educación.

A primera hora de ayer, el Gobierno, a 
través de su delegado regional, Francisco 
Ljubetic, tras reunirse con las nuevas 
autoridades y coordinar el trabajo que se 
desarrollará durante la actual 
administración, realizó la presentación 
oficial. En la instancia también fueron 
presentados el seremi de Economía, 
Carlos Zirotti, y la seremi de Medio 
Ambiente, Paula Castillo.

EXPERIENCIA
De esta forma, la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación ahora es 
encabezada por Aaron Ríos Morales, 
profesor de Historia y Geografía y 
magíster en Educación. Cuenta con 
experiencia docente en distintos 
establecimientos de la región y se 
desempeñó como jefe provincial de 
Educación en Malleco durante el segundo 
gobierno de Sebastián Piñera.

En Economía asumió el cientista 

político Carlos Zirotti Rehren, magíster en 
Gestión de Gobierno y Asuntos Públicos. 
En los últimos años se ha desempeñado 
tanto en el sector público como en el 
privado. En este último, fue secretario 
ejecutivo de la Multigremial, destacando 
por sus capacidades en gestión y 
generación de alianzas público-privadas.

GESTIÓN PÚBLICA
En tanto, la Secretaría Regional 
Ministerial de Medio Ambiente es 
liderada por Paula Castillo Castilla, 
periodista de profesión y magíster en 
Gestión Pública. Cuenta con estudios en 
Gestión Pública; Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial; y Participación 
Ciudadana y Gobernanza.

Trabajó en el área de Medio Ambiente 
en 2018 y posteriormente asumió como 
seremi de la cartera, donde lideró la 
ejecución de políticas públicas, 
promoviendo la articulación 
interinstitucional y el trabajo conjunto con 
servicios públicos y municipalidades.

Se indicó que durante estos días se 
informarán otros nombres de 
nuevos representantes ministeriales 
para la región.

En operativo de vacunación en Villa México
Refuerzan llamado a 

vacunación contra Influenza
En horas de la mañana de este 
miércoles se realizó un operativo de 
vacunación en la sede social de la 
Junta de Vecinos de la Villa México, 
en Angol, actividad organizada por el 
Cesfam Huequén. En la instancia, el 
Servicio de Salud Araucanía Norte, 
Ssan, reiteró el llamado a la 
comunidad a inocularse de manera 
oportuna para prevenir 
enfermedades respiratorias.

La actividad forma parte de una 
serie de operativos que se están 
desarrollando en Angol y en otras 
comunas de la provincia, con el objetivo 
de acercar el proceso de inmunización a 
la comunidad e incentivar la 
participación de los usuarios.

A TIEMPO
En la jornada estuvieron la directora del 
Cesfam Huequén, Valeria Durán, y el 
referente de Inmunización del Ssan, 
Nallip Ismail, quien destacó que existen 
equipos desplegados en toda la 
provincia. “Esperamos que la gente 
concurra con anticipación, ya que la 
inmunidad se logra completamente dos 
semanas después de la vacunación”, 
señaló.

Asimismo, recordó que en la provincia 
de Malleco la mayor carga viral se 
registra entre las semanas 20 y 24, por lo 

que insistió en la importancia de 
vacunarse lo antes posible.

Respecto al avance del proceso, indicó 
que este año la velocidad de vacunación 
es mayor, aunque reconoció que en 
Angol suele ser más lenta debido a la 
cantidad de población, destacando que 
los equipos están reforzando las 
estrategias para incentivar la 
inmunización.

CIFRAS
En la región, se deben vacunar 546.248 
personas pertenecientes a grupos de 
riesgo, de las cuales 143.724 ya han sido 
inmunizadas, alcanzando un 26,3%.

En tanto, en Angol el objetivo es 
vacunar a 32.278 personas, de las cuales 
7.165 han recibido la dosis, lo que equivale 
a un 22,2% de la población objetivo.

Fotografía cedida

Fotografía cedida



EMUCO.- El fin de semana, el 
Parque CMPC Pumalal de Temuco 
recibió una nueva carrera de Cross 
Country Olímpico en sus pistas. 

Durante el sábado, la programación 
comenzó con el reconocimiento oficial del 
circuito, instancia clave donde los 
competidores pudieron recorrer el trazado, 
estudiar sus líneas y definir su estrategia 
de carrera. En paralelo, se desarrolló la 
competencia Kids, orientada a niños de 
entre 2 y 7 años, quienes participaron en 
categorías de bicicletas de balance y 
pedales. Esta actividad destacó por su 
enfoque formativo y familiar, generando 
un ambiente cercano y motivador, y 
reforzando el objetivo de acercar el 
ciclismo desde temprana edad.

CONDICIONES EXIGENTES 
El domingo 22, en tanto, se llevaron a cabo 
las competencias oficiales, en una jornada 
marcada por la variabilidad climática. Las 

condiciones de sol, 
lluvia intermitente y 
abundante barro 
transformaron el 
circuito, aumentando 
significativamente su 
dificultad técnica. Lo 
que en condiciones 
secas presentaba una 
c o m p l e j i d a d 
moderada, se 
convirtió en un 
trazado exigente, 
donde la técnica, la 
resistencia y la 
capacidad de 
adaptación fueron 
determinantes para el 
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Lluvia intermitente y barro transformaron circuito aumentando dificultad técnica de la carrera 

Con exigentes condiciones 120 riders animaron 

Copa Temuco XCO en Parque CMPC Pumalal

T

Una nueva carrera de Cross Country Olímpico se realizó en el 
Parque CMPC Pumalal de Temuco.

La competencia contempló categorías desde infantil 
hasta máster, en damas y varones.

desempeño de los corredores.
La competencia contempló 

categorías desde infantil hasta 
máster, tanto en damas como 

varones, lo que permitió una amplia 
participación y evidenció el crecimiento 
sostenido del mountainbike en la región. 
La combinación de jornadas formativas y 
competitivas refuerza el posicionamiento 
del XCO como una disciplina accesible y 
en constante desarrollo.

Gustavo Apablaza, subgerente de 
Relacionamiento Sur de CMPC, comentó 
que “tuvimos a 120 riders disfrutando del 
circuito que ofrece el Parque CMPC 
Pumalal, lo cual nos deja muy contentos. 
La empresa tiene un compromiso grande 
en seguir fomentando espacios para la 
familia, el deporte y la vida sana, y 
eventos de este nivel nos fortalecen ese 
objetivo”.

GANADORES
Entre los principales resultados de la 
jornada, destacaron los siguientes 
triunfos: sub 23: José Tomás Román; 

junior varones: Malki Seitun; juvenil 
varones: Matías Morales; cadetes varones: 
Tomás Monsalvez; novicios varones: 
Aníbal Villegas; amateur varones: 
Eduardo Castro; master A: Rubén Alfaro; 
master B1: Antonio Pino; master B2: 
Werner Reidel; master C1: Bitgerald 
Palma; master C2: Christian Carrasco. En 
damas master A: Viviana Vega; amateur: 
Lidia Olate; novicios: Belén Inapamilla; e 
infantil: Pascale Zapata

El evento contó además con la 
presencia de público general y apoyo 
local, destacando la participación de un 
emprendimiento de foodtruck, que 
aportó al ambiente familiar y a la 
experiencia de los asistentes, reforzando 
el carácter comunitario de la actividad.

Este tipo de instancias forman parte 
del compromiso de Bosque Vivo CMPC 
por promover el deporte al aire libre, la 
vida saludable y el uso responsable de 
los espacios naturales, consolidando a 
Parque CMPC Pumalal como un punto 
de encuentro para la comunidad 
deportiva del sur de Chile.

Se vivió nueva fecha de Cross Country 
Olímpico, XCO, organizada por el club 
Plussport Team, reuniendo a competidores de 
distintas edades en un fin de semana marcado 
por la técnica, la formación y la comunidad en 
torno al mountainbike.

Abogado ya se había desempeñado en el cargo 
Presidente nombra a Ignacio Malig como nuevo
director nacional de Conadi
El Presidente José Antonio Kast anunció el 
martes el nombramiento del abogado 
Ignacio Malig Meza  como nuevo director 
nacional de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, CONADI, quien 
comenzará a ejercer sus funciones de 
manera inmediata.

SEGUNDA VEZ 
Malig ya se había desempeñado como 
director nacional de la Corporación entre 
junio de 2019 y mayo de 2022, nombrado 
entonces por el Sistema de Alta Dirección 
Pública. Dentro de las principales 
funciones desarrolladas en dicho período 
se encuentran coordinar el 
funcionamiento interno de la Corporación, 
tanto a nivel nacional como regional; 
presidir el Consejo Nacional de la 
Corporación, relacionándose con sus 

miembros, representantes indígenas y 
subsecretarios; coordinar con los distintos 
ministros y subsecretarios las políticas 
públicas indígenas sectoriales, y proponer y 
crear políticas públicas indígenas, entre 
otras.

Asimismo, como director nacional de 
CONADI se desempeñó como representante 
del Estado ante el Fondo para el desarrollo 
de los Pueblos Indígenas de América Latina 
y el Caribe (FILAC); participante del Estado 
de Chile ante la Comisión Interamericana de 
Derechos humanos, y expositor del Estado 
de Chile ante el Comité para la eliminación 
de la Discriminación Racial de la ONU en 
Ginebra, Suiza.

CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA
El abogado se mostró muy motivado frente a 
sus nuevos desafíos. “En un momento 

cuando el orden y la transparencia son 
vitales, la urgencia con la que se debe 
trabajar requiere de conocimiento en 
temas indígenas y administrativos, en lo 
que espero pueda aportar con mi 
experiencia en la institución”, señaló, 
recordando que “cuando fui director 
nacional, trabajé en conjunto con cientos 
de comunidades y asociaciones indígenas 
en todo el país y de los 11 pueblos 
indígenas, en momentos tan difíciles como 
la pandemia”.

Ignacio Malig es abogado de la 
Universidad de la Frontera, con un MBA en 
alta gerencia pública, de la misma casa de 
estudios.

Cuenta con una trayectoria laboral de 17 
años, y entre los cargos que ha ejercido en el 
sector público se cuentan también su 
desempeño como secretario regional 

Ministerial de la Araucanía, del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos 
(2018-2019), jefe de gabinete de la CONADI 
(2010-2014), y fiscal de subvenciones del 
Ministerio de Educación.

Además, se ha desempeñado en el 
ámbito académico y el sector privado, 
destacando en asesorías en materia 
indígena y procesos de diálogo y consulta.


